
(e ((a' L

L

.J

l
I
I

I

I
;l

l
(.j
l

_l
__,1 

1

1l'I:i

-:
(

.l

l
"l

:

:l

:

I
I

t

(c

%ra,;ll»A ,fr,**;
,9u**.á¿í, ú á,fu*-a**a*,"

tl
I
t-

t

t
t
t

Panamá" 14 de marzo de 2013.
c-12-13.

Su Excelencia
OscarA. Osorio C.
Minisho de Desarrollo Agropecuario
E.S.D

Señor Ministo:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar reqpuesta a la nota DMN-03g3, através de la cual consulta a estaProcunaduría si las perso&rs con estatus de extnanjero y lassociedades anónimas con jr¡ntas directivas eonformadas íntegramente por ciudadanosigryllente extranjeros, pudieran calificar para la obtención de loJbeneficios contemplados
en la Ley 25 de 4 de junio de 2001, que dicta disposiciones sobre ta potítica nacional para
la transformación agropecuaria y su ejecución.

En atención al tema objeto de su consulta, me permito expresarle que la mencionada leyseñala en su artículo ? qog el objetivo g.ri*l de esá pofitic; 
"r u¡oaa¡. upoyá

adminishativo, laboral, financiero y de servicio aI productor,agrouecua¡io. en eI proceso de
adaptación a las nuevas condiciones d.l entonoffiot"l d. mddlrrización de susactividades' con et prgno$lo de mejorar la productividad, é"*p"ti iJ¿r¿ y desarrollo
integral de las actividades del sector ugr.¿i-*tario, agroindusu,ai y agroe"portuao..

El numeral 2 del artículo 4 del mismo cuerpo legal, tal como quedó modificado por la Ley
19 de24 de enero de 2003, señala quiénes óatitic* como benifictwirr, p*u to, efectos de
esa ley, indicando en ese sentido que son .. que participangl .l proceso y en los programas d. t arr ie préstamos
blandos y/o asistencia financiera,'.

En el mismo orden de ideas, el artículo 7 de esta excerpta legal dispone que ..los
beneficiarios de transformación agropecuaria ser¿tn .. ,
9:S:"9* a la producción o actividád agropecuariq ;Unidad Adminisüativa para la Transformación agropecuaria una vez .ipi"t*t"r cumpla
con los requisitos, segun lo establezca er reglam"ño i" esta ley''.

Por su parte, el Decreto Ejecutivo 160 de 12 de septiembre de 2001, Reglamentario de la
Le.y 2l de 4 de junio de 2001, fija los requisitos que deben cumplir us t'rsonas, naturales
o jurídicas, dedicadas a la producción o actividaá agropecuariá intereüdas en acogerse a
los beneficios que bindadicha ler ea espocial los arúcutos noveno al decimonoveno.
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Llama particularment'e la atención que el artículo ügésimo de este Decreto Ejecutivodisponga que los recursos del Fondo Especial pa* ta-iransfomración Agropecuaria quetendrá el Ministerio de Desarroilo Agropecuario ,rt oáo dirigidos rclwrre¡qentr aconceder prestamos blandos y/o asistenciá finunri"ra ¿irotu a los beneficiarios de Iapolltica para la hansfonnación agropecryria sgm
. lrrU*ffiilrt o¡

La norma arriba citada se encuentra en perfecta amronía con el numeral 2 det artícul o 126de la constitución Política que es del siguiente tenor:

*Artrculo 126: para el cumplimiento de los fines de la
pofftica agrariq er Estado desarroflará ras siguientes
actividades:
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2, orgaruzar la asistencia crediticia para satisfacer ras
necesidades de financiamiento d¿ h actividad
agropecuariq y en especial, del sector de escasos
recurs.ol y sus grupos organizados y dar atención
especial al pequeño y mediano producüor;

EI anterior an¿álisis nospermite exp¡esar, qry:i bien las levgs 25 de 4 de junio de 2001 y19 de 24 de enef,o de 2003, ni ef Decretó Ejecutivo 160 de 12 de septiembre de 2001,distinguen entre personas naü¡rales o jurídic"*, *i*ales o ..dü;;, h oo*uconstitucional y la reglamentari4 citadas en los dos pa*ro, *t"rio*i-ri*á de marcopar:a oríentar al Ministerio de Desanollo Agropecuaio * lu.¡""*¡0" J. ia potítica detransformación agropecuaria que éste debe á,'itinar, q; i*toy" determinar las personas
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califica¡ para la obtención de los ueoh"ior contlmphdor ;h Liy zs Je

t_

l
l

i

t_
rl
I

L

t_ l
rl

i

i[' I
I lrt

t-

Hago propicia [a ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

Procurador de la Adminishación

OC/au.
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